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nadie se le escapa que el arma de caza suele ser letal y que
en el monte nunca se está solo, por lo que deberá extremar
las medidas de seguridad por su propia integridad física y los
demás. De vez en cuando nos sorprende la noticia en los
medios de comunicación ,  de un cazador a  muerto o herido,
mientras que practicaba la caza, bien por disparos fortuitos,
imprudencias o desconocimiento del medio.

También deberá aprender a diferenciar perfectamente  las
piezas cinegéticas de las que no lo son , así como las especies
 protegidas y en vías de extinción y todo ello a velocidad de
vértigo, puesto que los lances suelen ser muy rápidos y el
cazador dispone a veces de tan solo décimas de segundo para
distinguir entre unas u otras.

Como vemos el salir al monte a ejercer la acción de cazar ,
no es nada comparable con practicar cualquiera otro deporte
como pueda ser montar en bici, jugar al tenis, al fútbol o al
baloncesto etc..., la caza es algo más que todo eso como ya
he explicado anteriormente algo muy serio que debemos tener
claro.

Si existen escuelas donde aprender toda clase de deportes,
lógico es que deban existir escuelas donde se prepare con
ciertas garantías al futuro cazador.

Por todos estos motivos es por lo que al ver la noticias de la
Consejería de Medio Ambiente sobre el proyecto de la  Escuela
de la Caza , así como el campo de tiro y de practicas cinegéticas,
me ha llenado de regocijo  y satisfacción, sentir como la
Administración se hace eco de las voces de los cazadores que
desde hace ya tiempo veníamos pidiendo su implantación
como una cosa necesaria dentro del mundo de la caza.

ESCUELA DE LA CAZA

No me sorprende leer en la prensa la puesta en marcha
por parte de la Consejería de Medio Ambiente de la
Escuela de la Caza. Según la noticia ésta iría ubicada
en una vieja cantera próxima al embalse de Santomera
y en el monte por todos conocido como Los Cuadros.
En este lugar se construirá la Cuidad del Medio
Ambiente de la Región, pretendiéndose de esta forma
revalorizar esta zona degradada. Las instalaciones
albergarán entre otras la Escuela de la Caza y Pesca
fluvial, viejas reivindicaciones por parte de nuestro
colectivo desde hace ya años.

Con esta escuela se pretende garantizar la formación
de los futuros cazadores y pescadores que anualmente
soliciten su primera licencia, es decir cazadores y
pescadores noveles, para que desde su iniciación
aprendan entre otras cosas a respetar el medio ambiente,
cuidar el medio en donde deberán practicar su afición,
manteniendo un comportamiento exquisito con todo
momento y saber y cumplir cuantas Normas sean
necesarias para practicar su deporte favorito.

Deporte en el sentido amplio de la palabra,  ya que se
requiere una cierta forma física para poder ejercerlo
con unas mínimas garantías de éxito y sacrificio por
la austeridad  donde se desarrolla la acción de cazar.

Acentuado sentido de la responsabilidad , necesario
para poder ejercer la acción de cazar en plena naturaleza,
respetando en todo momento las reglas del juego.

Conocedor profundo del arma o arte de caza ,  con la
que deberá llevar a cabo la finalidad de su deporte. A

PENSAMIENTO DE UN CAZADOR
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PRECIOS 2006

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      61'00
D.U. PENSIONISTAS                         39'46
LICENCIA FEDERATIVA                  15'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'54
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'77
PERMISOS DE CAPTURA                11'34
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SEGURO PARA PERROS

Esta Federación ya tiene a disposición de los aficionados a los perros de caza
el seguro para los mismos, en condiciones ventajosas, siendo otro producto
de la Mutua de los Cazadores-Mutuasport.

Se trata de un anexo al Documento Unico y se obtendrá solo con presentar
la Cartilla Sanitaria y abonar 17 euros por el primer perro, el segundo y
siguientes 15 euros.
Para perros galgos preguntar en nuestras oficinas.

quiso asegurar su triunfo. El segundo clasificado fue Jose
Ramón Colomer de la comunidad Valenciana, sumó 1800
puntos y en tercera posición quedó el representante de Cataluña
David Also con 1.200 puntos.
Gregorio Andreu , no le acompañó la suerte, anduvo algo
desorientado en el inmenso coto, llegando a control con una
perdiz.
En total se llegaron a abatir 23 perdices, 5 liebres y 3 conejos.
Juan Ayala  quedando campeón se ha  asegurado su participación
en las próximas semifinales y su asistencia al Campeonato de
España a celebrar el año que viene. Si a este chico, nada se lo
impide,  nos tiene reservadas grandes jornadas como la vivida
en este campeonato.

Juan Ayala en lo mas alto del podium

CAZA CON ARCO

Los tradicionales arcos recurvados han dado lugar al moderno
arco compuesto o de poleas
que ha permitido la expansión
de esta herramienta a una gran
cantidad de hombres y mujeres
de menos fortaleza física,
puesto que permite una relativa
facilidad de apertura.

Esto ha favorecido igualmente
a los amantes de la caza con
arco, quienes han podido
aumentar sus posibilidades de
tiro al obtener mayor potencia
y precision con un esfuerzo
menor al que requería el arco
tradicional.

La gran diferencia de estos
arcos modernos con respecto
a sus antecesores, está en el
efecto de palanca que
producen las poleas; además
sus palas son mucho más
gruesas y ceden poco, lo que
permite obtener la potencia
deseada. En la base de estas
palas existe un tornillo que va
a permitir darles una mayor o
menor inclinación, al apretar este tornillo la pala se endereza
y el arco toma mayor potencia.

La polea es la parte fundamental del arco, en la cual se enrolla la
cuerda. En uno de sus lados se fija el cam o soporte del cable, que
es más pequeño que la polea con lo cual en un mismo giro la cuerda
se mueve mucho más que el cable, esta idea es el principio fundamental
de el arco de polea o compuesto.

La flecha es el elemento fundamental de la caza con arco. No
conseguiremos ningún resultado aunque tengamos un arco perfecto
y realicemos un tiro certero si estamos utilizandos unas flechas que
son inadecuadas.

Hemos de ser conscientes de la gran importancia de la primera flecha
que disparemos sobre una pieza; un mal tiro puede suponer la pérdida
de una pieza, o lo que es peor, hacer sufrir innecesariamente a un
animal.

FLECHAS

Las características de una buena flecha para caza
son:
• Estabilidad: que vuelen rectas hacia el
objetivo.
• Buena penetración: con el fin de que
penetren en los órganos internos del animal,
produciéndole la muerte sin dolor innecesario.
Durabilidad: las flechas deben ser duraderas y en
ningún caso extropearse durante las jornadas de
caza.
Una vez en el aire, la flecha vuela de la misma
forma en que lo hace un avión, pero al no tener
un motor que la dirija, se encuentra influenciada
por dos fuerzas fundamentales: el peso y la resistencia aerodinámica.
Cuanto mayor sea el peso, mayor será la estabilidad de la flecha;
mientras que la resistencia aerodinámica es la que se produce por
el rozamiento de aire con la superficie de la flecha. Para que la flecha
sea estable durante el vuelo, la superficie situada por detrás del
centro de gravedad debe ser mayor que la situada por delante y
directamente proporcional al peso de la punta.

PUNTAS PARA CAZA MENOR

Existen tres tipos diferentes de puntas para la caza menor en el
mercado:
1. De Impacto: producen la muerte a la pieza. Entre ellas
encontramos:
1. Punta Blunt: para abatir perdices, codornices, palomas...
No conviene utilizarlas con piezas que estén a nivel del suelo.
2. Punta Judo: con un especial diseño de muelles con los que
consigue amortiguar los impactos sobre superficies duras. Utilizada
para abatir liebres y conejos.
3. Punta Bird: cuentan con un buen nivel de impacto pero
también arrastran a la pieza al enredarse los aros de los que está
formada con las alas de las aves.
4. Puntas Planas y de Estrella: para la caza de cuervos, urracas,
liebres y conejos. Es conveniente colocar un stopper para producir
además un efecto de arrastre
2. De Arrastre: su finalidad es derribar la pieza, produciendo
su muerte en la caída o en manos del cazador:
1. Puntas Ojivales con stopper: puntas de tiro deportivo a las
que se coloca una araña o stopper para producir el efecto de arrastre.
Eficaz con conejos y perdices.
3. De Corte: para piezas de gran tamaño, en las que es
necesario producir una rápida pérdida de sangre para producir su
muerte o, cuanto menos, su derribo. Entre ellas destacamos:
1. Puntas Hawkeye y Puntas de Hoja Cortante Serrada: con
cuatro filos perfectamente serrados. Excelente para cualquier pieza
de caza menor que presente un tamaño considerable.
2. Puntas de Corte del tipo monobloc: para abatir piezas como

Está de moda que en cualquier reunión de
cazadores, que se nos esté hablando siempre
de los dos temas , por cierto ya tan manidos
como el picaporte de una puerta , estos son
la vacuna recombinante, la triple vírica  del
conejo y el que ya se está haciendotan  famoso
 como nuestra deseada vacuna el plomo
ecológico.
¿Quién no ha oído hablar de ambos temas?.
Si alguien no lo ha oído , debe ser porque no
es de este mundo.
Los dos temas estrella de la Real Federación
Española de Caza, pero estos temas se
remontan ya al año 1992, cuando siendo
presidente de la Federación Española de Caza,
aun no era Real, D. Manuel Andrade se
empezó la presentancion y recaudación de
todos los federados para este menester. Mucho
ha llovido desde entonces y muchas cosas se
nos han dicho, inclusive se ha llegado a ver
el frasco y el envoltorio  con el que se iba a
comercializar  el productor en cuestión se iba
a denominar LAPINVAC-F1, el frasco
contenía 10 dosis. Durante este tiempo
muchos problemas para su comercialización,
innumerables pruebas de campo ,
documentaciones, papeleos y dinero, eso si
dinero desembolsado a raudales, problemas
con los laboratorios, con la agencia europea
del medicamento etc...,  y los cazadores
seguimos esperando el milagro de la vacuna
que parece ser será la hostia. ¿Pero donde
está? . Si ha habido errores , donde están las
cabezas de los responsables. ¿o es que nos
lo tenemos que tragar todo y esperar de la
buena voluntad de la gente?. En una empresa
normal esto no ocurre, estamos hablando de
muchos millones dilapidados y sin
responsables.
Con el plomo ecológico mucho me temo, que
nos ocurra algo parecido, puesto que se nos
dice que la fórmula está y las pruebas
efectuadas con el cartucho han dado un
resultado sorprendente , ahora vamos a ver
donde está el problema , porque parece ser
que la cosa no está muy clara a pesar de según
las fuentes de información ya está todo
acabado. Vamos a ver para cuantos años nos
queda que hablar del famoso plomo ecológico.
Todo puede ser que para cuando nos hallemos
en condiciones de su comercialización , ya
sea tarde y alguien se nos haya  adelantado.
Con fedenca ya nos meteremos en otra
ocasión, pues eso por si solo da para mucho.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros

Compak Sporting 30 euros

S. Huberto 30 euros

Silvestrismo 50 euros

Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).

Paloma a brazo                  60 euros.

Campeonatos de Cetrería   30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.

STOP AL VENENO
Cazador:

INFORMA a la federación de cualquier sospecha de

envenenamiento.

EXIGE el uso controlado de productos fitosanitarios

en el campo . DENUNCIA cualquier práctica ilegal de

envenenamiento al SOS. VENENO 900 713 182, del

grupo BUITRE NEGRO con el que colabora la RFEC.

Noticias / Resumen
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EN DEFENSA DEL PERRO

Si deseas finalizar tu relación con el perro llama la
RFEC , que recogerá tu perro en núcleos caninos

sin ningún coste para ti.
Tlf: 91 3111411

Se tienen noticias en esta Federación de Caza que en breve
plazo la Dirección General de Deportes dará un plazo para
la adapción de los Estatutos de las distintas sociedades o
club a la nueva Ley del Deporte. Transcurrido este plazo
la citada Dirección General procederá a dar de baja las
sociedades que aún no hayan actualizado sus Estatutos.
Para mayor información dirigirse a la Secretaría de esta
Federación.

ADAPTACION SOCIEDADES ESTATUROS

Los jueces de las pruebas: Cristóbal Siles Expósito en altanería y
Andrés Legaz Almansa (bajo vuelo).
La cena cetrera tuvo lugar en el santuario Virgen de la Esperanza
, estando presidida la misma por  Jesús Navarro, alcalde  presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Calasparra y Santiago Cámara
Herrero,  presidente de la Federación de Caza de la Región de
Murcia.
Pruebas desarrolladas:
Altanería  Este campeonato  abrió la jornada que se prolongaría
a lo largo del día. Se efectuó sobre un terreno debidamente
señalizado con  perdiz sembrada, que en este caso sería perdiz;
disponiendo cada cetrero de 10 minutos para localizar la pieza con
ayuda de su perro y ser cazada por el ave. Como se observa en
esta competición prima la compenetración del trío, así como la
disciplina, obediencia, olfato y demás características innatas del
ave y perro.
Clasificación absoluta: Campeón y subcampeón de la prueba.
José Luis Román Molina acompañado de los  halcones  Polliteja
y Alambra  y su pointer Baya, lograron sumar 149 y 106  puntos
respectivamente, relegando a la tercera posición a Sebastián Moreno
Abad que sumó 101 con su halcon Silvestre y su setter Robin
quedando proclamado campeón regional.
Bajo Vuelo:  Se desarrolló sobre faisán y conejo. En la misma
participaron harris y azores.
Clasificación absoluta y autonómica: Campeón Antonio Gallego
Hernández con 129 puntos y su azor Anuska. Subcampeón Javier
López Barrancos que con el azor Erika logró sumar 126 puntos
y en tercera posición Pedro Manuel Ruiz Urrea,  con un cola roja
llamado Pipo, sumó 125 puntos.
La entrega de premios tuvo lugar, una vez acabadas las
competiciones  “in situs”. Estando presidida entre otros por los
señores Jesús Navarro, alcalde presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Calasparra, Santiago Cámara Herrero, José Munuera García y
José A. Brugarolas Alemán, presidente, vicepresidente y Secretario
de la Federación de Caza de la Región de Murcia respectivamente.
Reconocimiento a la Asociación  Murciana de Cetrería, al Excmo.
Ayuntamiento de Calasparra,  y las diferentes entidades
colaboradoras por su colaboración en la organización de este
campeonato.
Destacar la gran deportividad demostrada a lo largo de la
competición por los participantes, así como el nivel de preparación
exhibido por todas las aves en competición , destacando la gran
labor efectuada por los jueces de las distintas disciplinas deportivas.
Fue todo un lujo estar  con este grupo de personas unidas por la
cetrería en donde solo reinó la camaradería y deportividad , así
como presenciar el vuelo majestuoso de estas aves y su
extraordinario trabajo.

Antonio Gallego se proclama campeon autonomico en
la mod. de Bajo Vuelo.

Sebastian Moreno nuevo campeón autonomico
de Altaneria

SEMIFINALES DE ESPAÑA CAZA MENOR
CON PERRO

Juan Ayala Molina, ciezano, a sus 23 años recién cumplidos
gana la semifinal de España de Caza Menor con perro en
su Grupo.

El pasado día 9 de diciembre de 2006 en el coto experimental
de la Real Federación Española de Caza, sito en Castillejo de
Robledo-Soria, se celebraron las semifinales de España de
caza menor con perro- Grupo II.

Esta competición dio comienzo a las 9 de la mañana y finalizó
a las 3 de la tarde. Seis horas duró esta extraordinaria
competición, en donde los 22 competidores representando a
las distintas Comunidas Autonomicas, como son la de Aragón,
Cataluña, Valencia, Pais Vasco y Murcia, tuvieron que vérselas
con el frío intenso y terreno difícil, en donde a parte de poseer
unas condiciones optimas para la caza, se ha de tener un fondo
físico inmejorable.
Juan Ayala Molina, acompañado de su braca Sindy, demostró
que a pesar de hacer su debut en una competición de las más
duras qu e existen en la actualidad, supo estar a la altura y no
solo se conformó con eso, sino que fue a  ganar y lo hizo a lo
grande, como los grandes campeones. La culpa, en el buen
sentido de la palabra,  la tuvieron las 3 perdices que logró
abatir junto a una liebre, logrando sumar un total de 1.850
puntos. Juan agotó el tiempo de que dispuso, hasta los últimos
minutos, demostrando con ello que a pesar de llevar caza,

El próximo día 14 de febrero se llevará a cabo una montería
de jabalí en Castillejo de Robledo- Soria, en donde está previsto
que asistan 4 federados por autonomía.
El costo por escopeta es de 45 euros, siendo la fecha limite
para enviar los nombres de los interesados hasta el 29 de enero.
Junto con la inscripción deberá remitirse el justificante de
ingreso en la cuenta bancaria nº 2037 0073 08 0113856279 de
la federación riojana de caza, al fax nº 941204643.

MONTERIA DE JABALI
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 CAMPEONATO RECLAMO

NORMAS COMPLEMENTARIAS
CODORNIZ A VUELO
El XXIV campeonato  autonómico de codorniz a vuelo, dará
comienzo el 04/03/07 , celebrándose la final el día 10 de junio
de 2.007, dejando libre el fin de semana anterior para posibles
eventualidades.

Las tiradas darán comienzo : los domingos inexcusablemente
a las 10’00 horas ; los sábados antes del cambio de hora a las
15’00 , iniciándose después del cambio de hora a las 16’00
horas.

La tirada del día 4 de marzo, será organizada por la F.C.R.M.

Para reservar fechas las sociedades deberán ingresar 410-60=
350 euros en la federación,  y hacer la solicitud en Secretaría,
personándose o mediante envío de fax ingreso correspondiente,
a partir del día 20 de noviembre ,cerrando el plazo para
solicitudes el día 19/01/07, a las 20’00 horas.

La tiradas para este campeonato serán a 12 pájaros, excepto
la final autonómica que deberá ser a 10.

La Federación nombrará un equipo de cuatro personas, (director
y tres árbitros), para dirigir las tiradas. Los árbitros que tengan
que recoger los pájaros dudosos lo harán por el camino más
corto y a la carrera, con el fin de que no haya dudas y se
puedan plantear problemas a posteriori. Este equipo será
subvencionado por las sociedades que organizan el campeonato.

El horario de las tiradas será observado con el mayor rigor,
pudiéndose sancionar a los responsables de la tirada a través
del Comité de Disciplina Deportiva.

Antes de dar comienzo una tirada, deberá formarse el Jurado
de Competición, que estará compuesto por; un representante
de la sociedad organizadora y cuatro vocales ( a ser posible
presidentes de sociedades allí presentes).Éste Jurado tendrá
como misiones además de las contempladas en el Reglamento,
la de supervisar, premios, trofeos etc....

El precio de las inscripciones en las tiradas de campeonato
será de 36 euros ( 20 inscripción  + 16 de pájaros). Las
inscripciones de los veteranos, súper veteranos, damas y júnior
se estará a lo que dicte el Reglamento.

El canon a pagar a la Federación por la organización de las
tiradas ordinarias será el mismo de años anteriores , es decir,
60 euros, quedando el precio de las inscripciones libre para
este tipo de tiradas.
Veteranos serán los tiradores que tenga  entre los 65 y 70
años, súper veteranos mas de 70 años ,siendo  hasta los 18
años los júnior.
La Regularidad en este campeonato queda fijada, en el 70 %
aproximadamente  del total de las tiradas del campeonato.

Al igual que el año anterior, se acuerda que los ganaderos
para las tiradas de campeonato, sea la Federación la encargada
de contratarla, siempre teniendo en cuenta la calidad
corresponda con el precio. Según la información que se tiene,
el precio del maquinista será de 60 euros y 0’90 el pájaro.
Los desempates se harán de acuerdo con la mayoría a
desempatar.
Los desempates para el primer puesto en la Regularidad se

harán en el campo de tiro en la Final.

En cuanto a las tarjetas de puntuaciones , serán solo manipuladas
por los Directores de tiro personalmente, con el fin de evitar
posibles errores en las puntuaciones..Cualquier enmienda que
se haga en la tarjeta deberá estar firmada por el Director de
tiro.

La Final se acuerda que sea en el campo de tiro Los Periquitos-
 Fortuna, quedando para mas adelante la organización de la
entrega de premios y la comida.

Se acuerda remitir una carta al ganadero para que se presente
en el campo de tiro con suficiente antelación, para comenzar
la tirada a la hora prevista.

La participación por escuadras en la final para veteranos y
junior, queda supeditada al números de los mismos que lleven
la Regularidad, pudiéndose formar escuadras mixtas y así optar
en igualdad de condiciones a los premios de la Final.

Cada inicio de temporada se entregarán las cuentas del
campeonato anterior para conocimiento de los interesados.

La Final del campeonato de palomas a brazo será organizada
por la Federación  y tendrá lugar el día 3 de junio de 2.007.

El campeonato constará de 4 tiradas. La Regularidad constará
de 3+final.
La Federación organizará las tiradas que no hagan las sociedades.

Los campos a emplear para este campeonato serán los de Mula
y Tecla.

Los colombaires y palomos los gestionará la federación, bajo
contrato debidamente cumplimentado por ambas partes.

El precio de la inscripción para participar en este campeonato
será fijado una vez gestionado el precio con los ganaderos.

En la Final podrán participar , todos los equipos (5 tiradores),
que lo deseen, hayan o no organizado tirada, siendo la misma
en el campo de tiro Los Castillarejos-Yecla.

Las solicitudes para organizar tiradas de paloma a brazo, dará
comienzo el 01/01/2007, finalizando el día 19/01/2007.

CAMPEONATO SAN HUBERTO

Al igual que temporadas pasadas, y con  el fin
de perfilar lo que deberá ser el Calendario de
campeonatos puntuables de caza menor con
perro de muestra modalidad San Huberto, las
sociedades que tengan interés en que se organice
un campeonato de los citados, en alguno de sus
cotos, deberá ponerse en contacto con nuestras
oficinas para ultimar detalles de ejecución.
Estas competiciones se hacen en un coto a
campo corrido con perdiz sembrada, en
presencia de un juez colegiado de esta
federación.
Estos campeonatos deberán dar comienzo en
el mes de marzo y deberán finalizar en el mes
de abril-mayo.

Por el presente se convoca a los directores de
tiro de codorniz a vuelo a una reunión que tendrá
lugar el próximo día 26 de enero de 2007, a las
20:30 horas en la sede federativa.
El motivo de la reunión es dar a conocer las
Normas Complementarias y sus pormenores a

aplicar en el XXIV CAMPEONATO
AUTONOMICO DE CODORNIZ A VUELO.
Debido a la importancia de esta reunión se ruega
asistencia y puntualidad.

La Federación de Caza de la Región de Murcia,
en colaboración con la sociedad de cazadores
Confederadas de Lorca, organizará una batida
el próximo día 28 de enero  de 2007.
El precio para participar en la misma será de 60
euros ( con almuerzo). Los puestos serán
limitados. En esta batida participarán 10 rehalas.
Se adjunta impreso solicitud el que deberá tener
entrada en esta Federación para antes del día
15 de enero de 2007.

 BATIDA

ENERO 2007
ENERO 2007

X- CAMPEONATO AUTONOMICO DE
CETRERIA.

Las jornadas cetreras en la Región de Murcia, tuvieron lugar
el 16/17 de diciembre de 2006, en la localidad de Calasparra.
La gran familia cetrera tuvo la oportunidad de volar sus pájaros,
competir y todo ello acompañado de una climatología tan
benigna, que resultó insolitita  a propios y extraños para estas
fechas del año. Sol esplendido y ausencia de viento fueron las
notas  predominantes .
La expectación levantada por este evento, hizo las delicias de
los aficionados a la cetrería de la Región y de las provincias
limítrofes que a lo largo de las jornadas,  siguieron con gran
interés las evoluciones de las aves.
Las modalidades en competición fueron altanería y bajo vuelo.
Ambas modalidades constaron con dos pruebas puntuables, en
donde hubo una clasificación general y otra regional-autonómica.
El jurado de competición lo formaron los señores : José Munuera
García, Sebastián Moreno Abad, José A. Brugarolas Alemán,
 siendo director de la prueba Santiago Cámara Herrero.

Al igual que años anteriores se pone en marcha
el XXI Campeonato Autonómico de Reclamo,
que tendrá lugar el día 17 (sábado), de febrero
de 2007, estando el lugar por determinar; es
por lo que  se abre el plazo de inscripciones
para participar en el mismo,  adjuntándose
impreso, el cual deberá tener entrada en esta
federación debidamente cumplimentado en
todos sus extremos, para antes de las 20:00
horas  del día  12 de febrero de 2007, las que
entren después del citado  plazo no serán
tenidas en cuenta.
Requisitos de participación:
1. El campeón del año anterior
participará para revalidar título.
2. S o l o  p o d r á  p a r t i c i p a r  u n
representante por sociedad.
3. La sociedad representada deberá
tener abonada la Cuota federativa Anual
correspondiente al año en curso.
4. El participante deberá estar en
posesión de la licencia federativa por la
sociedad representada y en vigor.
5. Posesión de la documentación
necesaria para poder practicar el deporte de
la caza.

REUNION DIRECTORES TIRO-
CODORNIZ A VUELO

BUEN TROFEO

En la foto de más abajo  vemos a José Vera
Tortosa, de la sociedad La Perdiz Roja, que
muestra con orgullo su trofeo de cabra hispánica
 de 114 puntos , cazado  a rececho en el coto
Casamanta , sito en el Canal de la Santa , dentro
del término municipal de Moratalla.
El hecho tuvo lugar el pasado día 19 de diciembre
.
Le damos a José Vera la enhorabuena por este
magnifico ejemplar, ya que es muy raro obtener
un trofeo semejante en nuestra Región.

Jose Vera Tortosa,a la izqu., posa
junto a su trofeo.


